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"AÑO DE U RECUPERACION Y COilSOL'DAC'O/', DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 246-2O2s.GAT-MPLP/TM

Tingo María, '19 de set¡embre del 2025

§[Q: El Expediente Administrativo N'202515781, de fecha 2 de iun¡o del 2025, presentado
por el administrado Sra. BRUNA TRINIOAO AQUINO identif¡cado con DNI No 22960032, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de su predio ubicado
según SRÍM-RENTAS en PASAJE 11 N" MZNA: 55 LOTE: 5-68 SUPTE SAN JORGE,
OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO OE
HUANUCO, de conform¡dad con lo establecido en la Ley N'30490 - Ley de la Persona Adulta
Mayor y el Decreto Supremo N' a01-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordanc¡a con el art¡culo ll deltítulo prel¡minar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades se establece que; "Los Gobr'emos Locales
gozan de autonom[a polít¡ca, económica y adm¡nistrctiva en asunlos de su comwtenc¡a La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las mun¡c¡palidades radba en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administnt¡vos y de admin¡stnción, con sujec¡ón al
ord e n amie nto j u rid ¡co".

Que, según la primera disposic¡ón complementar¡a modificatoria de la Ley N"3ü90 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuado párrafo en el artículo 19'del Decreto
Leg¡slativo N'776, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-20M-EF en los sigu¡entes términos artículo 19' (...) Lo d,souesfo en /os
páflafos precedentes es de aolicación a la oersona adulta mavor no oens¡on¡sta orcpietaia de
un sólo predio, a nombre DroDio o de la soc¡edad conyuoal, oue esté dest¡nado a vivienda de los
mismos. v cuvos ¡noresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artículo 3" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece d¡spos¡ciones para la aplicación de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pens¡onistas', señala: Para efectos de aplicar la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pens¡on¡stas, debe cumplirse lo sigu¡ente: al La edad de la persona adulto
mavor es la oue se desprcnde del DNl. camet de extraniería. o pasaporte. seoún @nesponda.
los (60) años deben encontrarse cumpl¡dos al 01 de enero del e¡erc¡c¡o aravable al cual
conesoonde la deducc¡ón. bl El reouisito de la única prooiedad se cumple cuando además
de la vivienda, la persona adulta mayor no pension¡sta posea otra unidad ¡nmobiliaria

l¡ f constituida Dor la cochera. c\ El predio debe estar dest¡nado a v¡vienda del benef¡c¡ario. El uso
oarcial del inmueble con fines oroductivos comerciales v/o profesionales. con aDrobación de la
muo¡cipalidad resoect¡va, La afecta la deducción. d) Los inqresos brutos de la persona adulta
mavor no oensionista o de la sociedad convu l, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto Ias personas adulto-mavores no oension¡stas suscribirán una declaración iurada. de

W

acuerdo con lo establecido en el l¡teral cl del iculo 2 del Dresente Decreto SuDremo. e) Las
personas adultas mavores no pension¡stas Dresentaran la documentación oue acredile o
resoalde las afirmaciones contenidas en declarac¡ón iurada. seoún corresoonda

Que, el articulo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para

F aplicación de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
alultas mayores no pens¡onistas, y precisa Ia facultad de fiscalización de la Administrac¡ón
Trhutaria respecto a la presentación por el admin¡strado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo previsto por el articulo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o
aÉrobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el añiculo 2'de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"enüéndase ersona adulta ma aa a por tanto, al estar

ado mediante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNI) que el recurrente
l6 de octubre de 1956 (69 años), posee la condic¡ón de ADULTO MAYOR;
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Que, con la f¡nalidad de detem¡nar s¡ el recurrente cumple con los requ¡s¡los establecidos
en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 776. Ley de Tibutación Mun¡c¡pal, cuyo TUO fue aüobado med¡ante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno /os reguislfos esfab/ecdos
en la referida norma as¡m¡smo /os reqursltos estab/ecidos en el Texto único de Procedimientos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Mun¡c¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del benef¡c¡o de deducc¡ón de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la prec¡tada Ley otorga las pelsonas adultas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los m¡smo. Para lo cual mediante el INFoRME No 520-2025-saRT-MPLP/Tll de fecha
8 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudack5n; y el INFORME lf 14&2025-SGFTOC
GAT-MPLP|rM de fecha 16 de jul¡o del 2025, del subgerente de Fiscalización Tdbutaia y
Or¡entación al contribuyente, conteniendo el INFOR tE No 032-2025¿MMF-SGFTOGGAT-
MPLP/TM de fecha 5 de jun¡o del 2025 del Fiscalizador Tibutaio de la subgerencia de
Fiscalizac¡ón Tributar¡o y Oientación al Contribuyente, emite el informe sobre la fiscalizac¡ón
realizada al pred¡o señalado. veifbándose que NO CUfiIPLE con /os reguis¡tos establecidos en
la Ley de Tibutación Mun¡c¡pal pan la atenc¡ón de la presente pet¡ción, del predio ubicado en el
PASAJE 11 N" MZNA: 55 LOTE: 5-68 SUPTE SAÍV JORGE deb¡do a gle el administrado
INCUMPLE con los reoulsltos eslaó/ecdos en el arl¡cub 30 ¡ncrso 8) del Oecleto Suoramo Na 401-
2016-EF. Dara la deducción de 50 UlT. la base ¡moon¡ble del impuesto Dred¡al.
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Máxime, con OPINION LEGAL N' 802-2025-OGAJ/I/IPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
I Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurid¡ca, por lo expuesto preferentemente, reflere

ue se continúe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributar¡a y Orientación al
Contribuyente.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N'133-2013-EF
Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributar¡o, la facultad de fiscalización de la Administración
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la
inspección, invest¡gación y control del cumplimienlo de obl¡gaciones tributarias, ¡ncluso de

. aquellos sujetos que gocen de inafectac¡ón, exoneración o benef¡c¡os tr¡butar¡os (...)

¡i Que, el procedrm€nto adm¡nrstrativo se sustenta fundamentalmente en pnncipios, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento. con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones administrativas de carácter
generaly para suplir los vacíos en el ordenamiento admin¡strat¡vo. Que el princ¡pio de informal¡smo, ref¡ere
que.'
a la adm¡sión y decisión linal de las pretensiones de los adm¡n¡strados. de modo due sus derechos
e intereses no sean afectados Dor la exioencia de asoectos formales due Duedan ser subsanados
denlro del orccedimiento, s¡emore oue dicha usa no afecte derechos de terceros o el interés

li,l

Ror lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencja y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N' 01G2023-MPLP; Ordenanza Mun¡c¡pal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
set¡embre de 2007, que en su Articulo 1'que "aprueba la desconcentración de compelenc¡as pa¡a que las
Gerencias de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, em¡tan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (. )' Y a la Resolucrón de Alcaldia N" 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la

delegación de facultades resolutivas y administrat¡vas a la Gerencia de Admin¡stración Trjbutaria (...);
demás normas afinesi
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ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al adm¡n¡strado, el cumplimiento de sus obl¡gaciones
butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto Supremo
" 133-20'1 3-EF y el articulo 5",10' y 20o del Texto Un¡co Ordenado del Decreto Supremo N" 1 56-

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

"..,RESOLU CION G EREN C IAL N' 246-2025 -G AT.M PLP/TM

SE RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la petición del administrado sf.
BRUNA TRINIOAD AQUINO ¡denlif¡cado con DNI No 22960032, con respecto al benef¡cio tributario
de deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al del inmueble ubicado en el
PASAJE 11 N' MZNA: 55 LOIE: 5-68 SUPTE SAN JORGE, con código pred¡al No 03420033-
001 (casa hab¡tación); incumpliendo los requis¡tos establecidos en el artículo '19" del Texto Un¡co
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decrelo Supremo 156-2004-EF y lo

establecido en el Decreto Supremo N" 401-20í6-EF, en el artículo 30 inciso B), por los fundamentos
expuestos en la parle considerat¡va de la presente résoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tributaria Municioal - SRTM la actualización de
datos. asimismo las características v usos del oredio seoún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Pred¡al) anualmente; asi como
comunicar a la Administración Tr¡butaria las modificaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose su.¡eto a f¡scal¡zac¡ón posterior por parte de la Administración Tributar¡a de la
Munacipalidad, prev¡sto en el artículo 62'del Código Tributar¡o. cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N' 133-2013-EF

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al adm¡nistrado de
conforñiEáIZiTrtíñ-Iáil 2oo del Texto único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de

n

2004-EF

Procedimiento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Decreto SupÍemo No 004-2019-JUS

REGiSTRESE, cOMUN¡QUESE Y ARcHivESE.
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